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ACTUACIONES N°: 168/22

*H105025215132*
H105025215132

JUICIO: JUAREZ MARIA DE LAS MERCEDES c/ SERDAN S.R.L. Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N°168/22.

  Presento a despacho e informo a SS que la parte demandada fue notificada el 26/07/2024 del
proveído del 25/07/2024. En consecuencia, el plazo allí otorgado venció, con cargo extraordinario, el
05/08/2024. Secretaría Actuaria.

  San Miguel de Tucumán, agosto de 2024.

  1.- Tengo presente el informe actuarial que antecede. En su mérito, tengo por incontestado el
traslado conferido a los demandados por proveído del 25/07/2024.

  2.- Atento a lo previsto en el Art. 125 del CPL, proceda Secretaría a elevar el presente expediente a la

Exma. Cámara de Apelación del Trabajo, Sala que por turno corresponda, por intermedio de mesa de
entradas. Sirva la presente de atenta nota de estilo y remisión. JIPP

Actuación firmada en fecha 08/08/2024

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

Certificado digital:
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